PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 147/2013

Visto:

Que el plazo de concesión de las instalaciones del Hipódromo Municipal de Veinticinco de Mayo es de cinco (5) años venciendo el 8 de julio de 2015.-

Que la Cláusula Octava del “Contrato de Concesión” prohíbe a “La Concesionaria” asociarse a terceros.-

Considerando: 

Que existe la posibilidad cierta de obtener la oficialización por parte de la Dirección Provincial de Hipódromos y Casinos del citado predio para la realización de carreras oficiales de SPC (Pura Sangre de Carrera).-

Que de obtenerse tal reconocimiento implicará que las citadas carreras revestirán la misma importancia de las que se disputan en los principales escenarios de la Provincia de Buenos Aires (San Isidro, La Plata, Azul, etc) con transmisión simultánea a todas las Agencias Hípicas Oficiales dentro del país lo que implicará una difusión masiva del evento ocurrido en nuestra ciudad.-

   Que ello implicaría un movimiento económico de significativa importancia para nuestra comunidad y una importante difusión para nuestra ciudad.-
Que a tales efectos resulta necesario realizar importantes obras de adecuación en el predio que implican recursos ajenos a la institución concesionaria (veterinaria, ampliación de boxes, confitería, techado de tribunas, etc).-

Que por razones de tiempo y lugar debe resolverse esto en forma inmediata dado que existe la certeza de obtener tal autorización oficial en fecha reciente debido al cierre de otros hipódromos que ya gozaban de tal privilegio.-

Que el plazo que resta cumplir de la citada concesión es de un año y medio, el que resulta sumamente exiguo a los efectos de realizar las importantes inversiones que se requieren para la citada oficialización.-

Que “La Concesionaria” a través de la figura de la asociación con terceros puede obtener el apoyo suficiente a efectos de allegar los recursos necesarios para tal fin.-

Que resulta pertinente que tanto el Departamento Ejecutivo como el Deliberativo se reserven el poder de verificar las condiciones que hacen a la persona del tercero que se presente con tal fin.-

Que debe entenderse que la aprobación del presente no significa reemplazo de la persona de “La Concesionaria” ni de ninguna de las obligaciones asumidas en el contrato respectivo asi como tampoco debe entenderse renuncia de ningún tipo a los derechos que corresponden a “El Municipio” concedente.-

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona la siguiente: 

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo a Prorrogar hasta por Diez (10) años, a partir del vencimiento del acuerdo vigente, la concesión de la explotación del Hipódromo Municipal de la Ciudad de Veinticinco de Mayo manteniéndose todas las condiciones, derechos y obligaciones que a la fecha se encuentran vigentes en el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Veinticinco de Mayo y la concesionaria denominada “Jockey Club 25 de Mayo” el 8 de julio del año 2010.-

ARTICULO 2º: Autorícese al Departamento Ejecutivo a modificar la CLAUSULA OCTAVA del citado convenio mediante la supresión; en el inciso b) de la misma; de la prohibición para “La Concesionaria” de asociarse con terceros.-

ARTICULO 3º: Autorícese al Departamento Ejecutivo a suscribir con “La Concesionaria” un acuerdo adicional al convenio precitado que contemple la obligación; en el caso de procederse a realizar convenios asociativos entre “La Concesionaria” y terceros; de suscribir los mismos ad referéndum de la aprobación por parte de Departamento Ejecutivo y posterior convalidación del Honorable Concejo Deliberante.-

ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Regístrese, Archivese.-

Autores: Bloque de Concejales Coalición Cívica.-

Bloque de Concejales Frente Progresista Cívico y Social.-

Bloque de Concejales Frente Renovador.-

Bloque de Concejales Frente para la Victoria.-

Bloque de Concejales de Nuevo Siglo.
